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Abstract:  
The present work seeks to analyze certain dimensions of the relaKonship between the religious 
phenomenon and ConsKtuKonal Law. In this sense, transcendence consKtutes an integral 
element of human nature and, therefore, it is not alien to Law. parKcularly, the Chilean society 
and its consKtuKonal tradiKon has always been in constant interacKon with the religious 
phenomenon, and this is manifested in the way the protecKon of religious freedom has been 
configured in its legal system. Thus, the last consKtuKonal process was not exempt from this 
characterisKc of the naKonal consKtuKonal idenKty, leaving certain elements of analysis that are 
important when someone studies the constant relaKonship between religion and law.  
Keywords: ConsKtuKonal process, religious phenomenon, supra-raKonality, transcendence, 
Chilean ConsKtuKon, religious freedom 
 

Resumen:  
El presente texto busca analizar ciertas dimensiones de la relación del fenómeno religioso con el 
Derecho ConsKtucional. En este senKdo, la trascendencia consKtuye un elemento integrante de 
la naturaleza del humano y, por ende, no le es ajeno al Derecho. En parKcular, la sociedad y la 
tradición consKtucional chilena siempre ha estado en una constante interacción con el fenómeno 
religioso y ello se manifestado cómo la protección a la libertad religiosa se ha ido configurando 
en el ordenamiento jurídico. Así, el úlKmo proceso consKtuyente no estuvo exento de esta 
caracterísKca propia de la idenKdad consKtucional nacional dejando ciertos elementos de análisis 
que resultan importante a la hora de observar la constante relación entre la religión y el derecho.  
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Resumo:  
O presente trabalho procura analisar determinadas dimensões da relação entre o fenómeno 
religioso e o Direito ConsKtucional. Nesse senKdo, a transcendência consKtui um elemento 
integrante da natureza humana e, portanto, não é estranha ao Direito. ParKcularmente, a 
sociedade chilena e a sua tradição consKtucional sempre esKveram em constante interação com 
o fenómeno religioso e isso manifesta-se na forma como a proteção da liberdade religiosa foi 
configurada no seu sistema jurídico. Assim, o úlKmo processo consKtucional não ficou isento 
dessa caraterísKca da idenKdade consKtucional nacional, deixando certos elementos de análise 
que são importantes quando se estuda a constante relação entre religião e direito.  
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1. INTRODUCCIÓN 
 

El fenómeno religioso se presenta como un hecho en ámbitos tan diversos como la cultura, la 

sociedad y la misma existencia humana. Sea cual sea el campo en el cual se manifiesta, la religión 

en mayor o menor medida forma parte de nuestras vidas. La historia da cuenta cómo es que los 

seres humanos siempre se han cuesKonado el senKdo de la vida, su existencia individual y la 

trascendencia. De esta manera, las convicciones, creencias y religiones muchas veces 

comprenden una respuesta a esas interrogantes que suelen ir más allá de la razón, la que se ve 

imposibilitada de explicarlas. Así, estas preguntas, y sus intentos de respuesta, no son más que la 

expresión de la propia dimensión espiritual del ser humano y que forman parte integrante de su 

idenKdad.  

Considerando lo anterior, la protección del pluralismo cultural y religioso consKtuye, 

entonces, uno de los valores propios de las democracias y de la convivencia pacífica de la 

sociedad. Asimismo, un importante conjunto de hallazgos sugiere una correlación posiKva entre 

la libertad religiosa y otros bienes humanos importantes: “la presencia de libertad religiosa en un 

país está matemáKcamente correlacionada con la longevidad de la democracia, y con la presencia 

de libertad civil y políKca, la promoción de la mujer, la libertad de prensa, la alfabeKzación, la 

reducción de la mortalidad infanKl y la libertad económica” (Hertzke, 2012). En ese senKdo, en el 

ámbito del Derecho y, en parKcular, en el Derecho ConsKtucional, dichos valores requieren que 

las consKtuciones establezcan un marco adecuado que reconozca, proteja y promueva las 

diversas creencias y religiones en armonía con el respeto a los demás derechos humanos 

(Pimstein, 2023).  

Sin embargo, este diagnósKco no es comparKdo universalmente. Aunque la libertad religiosa 

ha sido reconocida como un derecho fundamental en casi todas las jurisdicciones del mundo, el 

consenso formal existente -por ejemplo, en el arjculo 18 de la Declaración Universal de los 
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Derechos Humanos2-, no necesariamente ha conducido a un acuerdo sobre su verdadero 

significado. Dicha falta de consenso en torno a la libertad religiosa fue un aspecto que despertó 

diferentes posiciones en la discusión consKtucional vivida en Chile entre los años 2019 y 2023, 

propugnando su irrelevancia frente a otros derechos, o incluso buscando relegarla a un plano 

netamente ínKmo de la persona. Precisamente, a parKr de este punto, es que el presente trabajo 

pretende explorar la interrogante de si la libertad religiosa es considerada como derecho menor, 

que puede ser fácilmente anulado por otros derechos y, por ende, su discusión no tendría la 

relevancia que merecen otros bienes jurídicos en un diseño consKtucional. 

Considerando la problemáKca planteada, resulta interesante observar el contexto nacional en 

que se encontraba nuestro país durante proceso consKtuyente. Durante ese periodo se apreciaba 

(y se sigue observando hasta el día de hoy) una creciente diversidad de creencias, una 

desinsKtucionalización de estas, junto con la necesidad de fortalecer el reconocimiento y 

preservación de las idenKdades culturales y cosmovisiones de los pueblos indígenas, así como el 

respeto y protección del pluralismo que trae consigo la inmigración (Pimstein, 2023). Desde la 

teoría políKca, la norma consKtucional debía hacerse cargo de esta realidad, pero con la garanja 

(plasmada en los consensos formales) de que tanto creyentes como no creyentes estén 

amparados por la misma y puedan ejercer el derecho de libertad de religión y de creencias. 

Entonces, el contexto que rodeó los intentos de cambio consKtucional en Chile consKtuyó una 

nueva oportunidad donde la ciudadanía volvió a preguntarse sobre su propia idenKdad y, entre 

otros aspectos, por la perKnencia de seguir considerando a la religión o fenómeno religioso como 

parte de los contenidos del texto consKtucional. 

Ante ello, resulta dimcil resisKr a una primaria conclusión de que las sociedades modernas, de 

las cuales nuestro país no escapa, han estado viviendo durante bastante Kempo de un “capital 

social y cultural heredados” como los valores y principios surgidos de la tradición crisKana, pero 

como herederos despilfarradores, los ciudadanos hemos estado consumiendo dicha herencia sin 

preocuparse de reponerla (Glendon, 2012; Fukuyama, 2000). Por ello, es que autores como 

 
2 “Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de 
cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, 
tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia.” (Naciones Unidas, 2017). 
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Habermas han comentado sobre los costos de descuidar una herencia cultural en la que la 

religión, la libertad y la ley están intrínsecamente unidas (Habermas, 2005).  

En vista de lo anterior, es que surgen diferentes interrogantes: ¿Pueden las sociedades 

permiKrse ser hosKles o indiferentes frente al fenómeno religioso? ¿Cuál es el papel de la religión 

a la hora de apoyar el compromiso con los valores comunes -la cohesión social mínima- que 

requiere toda sociedad libre? ¿Qué aprendizajes podemos recoger de las discusiones surgidas en 

torno al fenómeno religioso vistas durante el proceso consKtucional? ¿Cuál es el estatus, 

entonces, que debe tener la religión en un diseño consKtucional moderno para reflejar el 

inevitable legado cultural religioso que existe en nuestra sociedad? 

La religión no es aquello que solamente acontece en el ámbito de la conciencia individual o 

de las prácKcas que se realizan en un espacio de carácter privado o ínKmo. Es más, una religión 

relegada a la dimensión de lo privado no sería propiamente una religión, ya que las religiones en 

sí son siempre trascendentales, abiertas tanto a la experiencia individual como colecKva. Aquel 

nexo existente entre el deseo de lo trascendente y su vivencia con otros, presente en las más 

diversas tradiciones, es lo que permite entender al fenómeno religioso como parte integrante de 

las comunidades humanas. Entonces, ¿qué nos ha enseñado la discusión consKtuyente sobre la 

religión y su posición frente a la sociedad y el Derecho manifestado principalmente en un texto 

consKtucional? 

A lo largo del presente trabajo  -basados en la naturaleza pública y privada de la religión la 

cual desde una perspecKva supra-racional se ocupa de todo el espectro de la vida y la acción de 

la que depende el bien común- se sostendrá, basado en la evidencia de la tradición consKtucional 

chilena y, en parKcular en el úlKmo proceso de cambio consKtucional, que el carácter supra-

racional del fenómeno religioso hace de que la religión sea un principio que atraviesa a todo el 

Derecho. Así, al tener la religión una dimensión pública derivada de su aspecto supra-racional, 

ella consKtuye un límite público externo al ordenamiento jurídico3. 

Para sostener lo anterior, en un primer apartado se analizará la religiosidad del ser humano 

buscando, a parKr de la observación histórica, definir el concepto de supra-racionalidad. Al mismo 

 
3 Todo lo anterior se afirma desde la perspec+va de la doctrina cris+ano-occidental y el Derecho Eclesiás+co.  
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Kempo, se analizará la supra-racionalidad desde sus relaciones con el concepto de la religiosidad 

humana, el ordenamiento jurídico y la protección histórica que se ha hecho del derecho a la 

libertad religiosa. Luego, en un segundo apartado, se observará la protección del fenómeno 

religioso y la supra-racionalidad en la tradición consKtucional chilena, realizando un énfasis 

especial en la ConsKtución de 1980 y su visión del Estado chileno frente al fenómeno religioso, 

siendo precisamente dicho texto consKtucional el que se buscaba reemplazar en el úlKmo 

proceso consKtuyente chileno. Finalmente, y precisamente en el contexto del proceso 

consKtucional llevado a cabo entre 2019 y 2023, se observarán ciertos elementos que permiKrán 

afirmar cómo la supra-racionalidad del ser humano opera como un límite externo, incluso, dentro 

de una discusión consKtuyente.  

 

 

2. LA RELIGIOSIDAD EN LA NATURALEZA HUMANA Y EL 
DERECHO 

 

Desde anKguo es posible encontrar en diferentes sociedades una cierta percepción de aquella 

“fuerza misteriosa” que se haya presente en los acontecimientos de la vida humana. Esta 

percepción penetra toda la vida del ser humano con un ínKmo senKmiento religioso. Por otro 

lado, la historia de las religiones coincide con la historiograma tradicional en cuanto el ser humano 

se encuentra en una constante carrera por buscar su propio fundamento. Así, dicha búsqueda 

determina en la persona humana diversos Kpos de “huidas”, tratando éste de refugiarse en todo 

Kpo de alineaciones, aun cuando esa misma percepción se encuentre también, desde siempre, 

en el fondo de la búsqueda religiosa (Bentué, 2004). 

De este modo, las religiones, al tomar contacto con el progreso de la cultura, realizan un 

esfuerzo por responder a los problemas mundanos con nociones más precias de lo trascendente 

(Concilio VaKcano II, 1965). Asimismo, las diversas ramas de las ciencias sociales se ven 

impregnadas con esta percepción de lo extraterrenal -la que, para estos efectos, denominaremos 

como supra-racionalidad- y las obliga a ocuparse del fenómeno religioso.  
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 En este contexto, la supra-racionalidad puede entenderse en un senKdo subjeKvo y otro 

objeKvo. En un senKdo subjeKvo, ésta se refiere a la capacidad de cada persona de (i) superar 

libremente su materialidad en la búsqueda de aquellas verdades fundamentales sobre el 

significado y propósito de la vida humana; y (ii) vivir y comparKr libremente esas verdades 

(Ratzinger, 2003). Por otro lado, en un senKdo objeKvo, esta supra-racionalidad es aquel orden 

invisible de todo lo que está por sobre el alcance de una experiencia meramente racional y que 

puede ser experimentada de forma concertada entre diferentes personas. De ello, es posible 

asumir que la supra-racionalidad objeKva Kene, a su vez, una dimensión privada y una pública 

(Domingo, 2003).  

Contrario a estas afirmaciones, y sobre todo a parKr de la filosoma de la Ilustración, la 

religiosidad comienza a ser considerada como una etapa pasajera en la evolución de la 

humanidad e incompaKble con el pensamiento racional no pudiendo, por ende, corresponderse 

con la organización de la sociedad moderna (Luckham, 2008; De Viguerie, 1984). Basta con 

observar la doctrina instalada por Voltaire, en su Traité su la tolerance (1763), quien expone el 

“absurdo de pretender gozar de la verdad absoluta en base a disputas esotéricas por disKntas 

religiones y no en la base de una moral universal única fundada en el senKdo de jusKcia”. Por su 

parte, Rousseau, en una posición más tajante, apunta hacia una ineficacia civil y políKca de la 

religión como fenómeno social. Desde esta perspecKva, Rousseau acuña el concepto de la religion 

civile que implicaba la existencia de un credo secular promovido por el Estado y cuya finalidad era 

asegurar la concordia y unidad del cuerpo social (Rousseau, 2017). Dichas visiones del fenómeno 

religioso fueron impregnando las bases de la sociedad secular que Kenen por objeto sustraer el 

fundamento religioso de las insKtuciones sociales, construyendo así una soberanía basada en la 

voluntad de los ciudadanos, fuente de legiKmidad de un Estado representaKvo que se consKtuye 

como la fuente única de un derecho igual para todos. 

Si bien es indudable, desde un punto de vista historiográfico, que el fenómeno religioso ha 

venido siendo desplazado de las diferentes insKtuciones sociales sobre todo tras el inicio del siglo 

XIX, y profundizado aún más en el siglo XX. No obstante, las teorías sobre la secularización no han 

podido explicar la pervivencia de la religión en la sociedad a través de los siglos a pesar de los 

esfuerzos en contrario. Es más, no han podido dar respuesta al hecho de que la religiosidad 
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pervive no solo como un elemento que forma parte de la dimensión individual e ínKma del ser 

humano, sino como una expresión pública que trasciende el fuero interno de las personas. De 

esta forma, el mundo moderno no puede negar el hecho de que la religión se afirma 

crecientemente en el mismo entorno, de ahí que la sociedad sigue contando y ha de contar 

indefinidamente con la existencia de comunidades religiosas a pesar de los esfuerzos 

secularizantes (Berger, 1969). Es más, “la neutralidad cosmosvisiva del poder estatal que 

levantaba la religión civil de Rousseau, y que garanKza las mismas libertades éKcas para todos los 

ciudadanos, es incompaKble con la creación de políKca de un mundo laicisista o sin religión” 

(Habermas, 2005; Precht, 2017), precisamente por esta pervivencia del fenómeno religioso frente 

a las tendencias que buscan extraer la religión del mundo social-público. De este modo, los 

ciudadanos en las sociedades modernas, en cuanto a su papel de ciudadanos del Estado, les es 

imposible negar a sus conciudadanos creyentes su derecho a realizar aportaciones en lenguaje 

religioso a las discusiones públicas.  

 

2.1. La dimensión supra-racional de la religión y el ordenamiento jurídico 

 

Ya señalábamos que la religión es por naturaleza tanto pública como privada. En tal senKdo, 

la religión se ocupa, desde una perspecKva supra-racional, de todo el espectro de la vida y la 

acción de la que depende el bien común. Las cuesKones religiosas, al tener una dimensión 

pública, necesariamente afectan al corazón de la cultura y la sociedad. De este modo, es que 

gracias al carácter público y supra-racional de la religión es que ésta se transforma un elemento 

“trans-jurídico” que atraviesa todo el Derecho. Así, la supra-racionalidad consKtuye un límite 

público externo del ordenamiento jurídico y, como tal, es un aspecto que permanece presente en 

las estructuras consKtucionales.  

Ahora bien, esta supra-racionalidad no puede comprenderse plenamente desde una 

perspecKva racional, aunque sirve para complementarla por dos razones: en primer lugar, los 

ordenamientos jurídicos no son creaciones supra-racionales ya que sus objeKvos son un fruto de 

la misma razón humana que los crea. Y, en segundo lugar, los ordenamientos jurídicos bajo ningún 

respecto deben y pueden ser supra-racionales porque la coerción jurídica -elemento propio de 
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cualquier ordenamiento jurídico- es inconcebible como instrumento para exigir el cumplimiento 

de preceptos supra-racionales. De ahí, por ejemplo, que, en el campo de la libertad religiosa, se 

busque proteger la conciencia de las personas ya que, de lo contrario, ello significaría apartar de 

ciertas acKvidades a quienes no quieren transgredir sus propias convicciones (supra-racionales 

en su esencia) lo que a, su vez, no es conforme con un Estado democráKco. Esto deriva del propio 

significado de la palabra “supra-racional” como aquel “Kpo u objeto que está más allá de las 

posibilidades de conocimiento de la razón que, a diferencia de lo irracional, no la contradice, sino 

que parte desde ella para alcanzar una visión más amplia sobre el conocimiento de la realidad” 

(RAE, 2024). De esta forma, para los ordenamientos jurídicos, al ser un producto de la razón 

humana, la supra-racionalidad está fuera del alcance su coerción. 

Entonces, al ser un elemento fuera del alcance de la razón humana, la supra-racionalidad 

consKtuye un límite consKtucional extrínseco al ordenamiento jurídico. Así, cuando el derecho 

humano toca el ámbito de la supra-racionalidad, éste se aproxima a un extremo de la dimensión 

en la que éste normalmente se desenvuelve. Por tanto, concebir la supra-racionalidad como un 

límite extrínseco en cualquier ordenamiento consKtucional, implica reconocer, al menos, tres 

importantes consecuencias (Domingo, 2003):  

 

i. Que los actos supra-racionales, en senKdo estricto, nunca deben ser impuestos por el 

derecho ni reclamados como actos jurídicos ya que trascienden el campo de la razón 

humana;  

ii. A su vez, la argumentación supra-racional no debe ser uKlizada en el discurso jurídico 

con un fin coerciKvo; y  

iii. Por úlKmo, el ordenamiento jurídico no puede ni debe regular el aspecto supra-

racional del fenómeno religioso dado que la naturaleza racional del primero no 

concibe limitar al segundo.  

 

Estas tres consecuencias son expresiones de la incompaKbilidad natural entre la coerción 

jurídica y la naturaleza supra-racional del fenómeno religioso, inherente a la esencia propia del 

ser humano.  



REVISTA LATINOAMERICANA DE DERECHO Y RELIGIÓN                                                                    Vol. 10, NÚM. 1 (2024) 
ISSN 0719-7160 
 

10 
 

 

2.2. Supra-racionalidad y protección de la libertad religiosa 

 

Considerar la religión sólo como un fenómeno de inmanencia y sugerir la exclusión de la 

protección jurídica de la trascendencia consKtuye un reduccionismo injusKficado, porque es esa 

misma trascendencia la que da lugar al derecho a la libertad religiosa. Para estos efectos, resulta 

más fácil entender la intrascendencia comprendiendo primero el concepto de trascendencia que 

hacer lo contrario, de ahí que se diga que para entender completamente algo, debe primero 

poseerse y luego perderse.  Por ello, es razonable que el punto de parKda de un paradigma 

jurídico integral, como es la libertad religiosa tanto para creyentes y no creyentes, esté orientado 

a lo religioso en lugar de lo no religioso.  

Históricamente, la idea original de la libertad religiosa es una anKgua enseñanza de la 

tradición occidental. La expresión libertas religionis fue acuñada por Tertuliano de Cartago en el 

año 197 d.C., quien la definía como “es un derecho de los hombres y una potestad natural que 

cada uno adore lo que considere bueno; la religión no trae daño ni beneficio al otro. [...] Ni si 

quiera se trata de obligar a la religión, ya que debe adoptarse por libre voluntad y no por la fuerza; 

pues incluso los sacrificios solo se demandan parBendo de una disposición voluntaria” (Ad 

Scapulam, 2.2). Puede apreciarse que ya en aquellos Kempos se consideraba a lo supra-racional 

como algo inherente y propio del ser humano, lo cual no podía ser coaccionado por el poder 

humano. Es más, lo supra-racional era concebido como un acto propio y voluntario del ser.  

Sin embargo, no fue sino hasta después del periodo de la Ilustración cuando la libertad 

religiosa se transformó en un verdadero derecho fundamental. En dicho contexto, la libertad 

religiosa comenzó a entenderse como aquella libertad políKca necesaria para cumplir con el 

deber de rendir a Dios lo que los seres humanos, como creaturas, debían a Dios según la jusKcia. 

O, en palabras de James Madison, el “deber que debemos a nuestro Creador, y la forma de cumplir 

dicho deber” (Madison, 1785). Resulta interesante observar como la idea de Dios era fundamental 

para comprender a la libertad religiosa como un derecho que merecía un tratamiento especial y 

diferente frente a otros derechos. Al mismo Kempo, y de manera complementaria, la libertad de 

conciencia era la herramienta jurídica a través de la cual se protegía el derecho al libre ejercicio 
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de la religión. De este modo, el fin original de la libertad de conciencia era precisamente para 

proteger la libre elección del propio camino religioso.  

Posteriormente, el derecho a la libertad religiosa se fue extendiendo progresivamente en los 

países occidentales para garanKzar la igualdad de protección y la no discriminación, así como para 

evitar que la mayoría religiosa o cultural uKlizara el poder del Estado para imponer sus creencias 

a los demás. Durante la segunda mitad del siglo XX, los instrumentos internacionales de Derechos 

Humanos comenzaron a consagrar el derecho a la libertad religiosa como protección no sólo de 

las religiones teístas y no teístas, sino también de las comunidades y credos no religiosos, e incluso 

la llamada libertad de religión4. Precisamente en este periodo los juristas debaKeron los 

diferentes aspectos de la ampliación del derecho a la libertad religiosa en relación con los 

diferentes modelos consKtucionales que regulan las interacciones entre el fenómeno religioso y 

el Estado. Sin embargo, prestaron menor atención al hecho de que la libertad religiosa como tal 

requiere de una protección jurídica especial que deriva precisamente de la supra-racionalidad 

inherente a todo ser humano. 

No obstante, como se aprecia desde un punto de vista histórico, la libertad religiosa ha sido 

siempre considerada como un derecho de primer orden ya que protege las creencias más 

profundas de cada individuo y la dimensión trascendente de la persona humana. En efecto, 

considerar la trascendencia como innecesaria en el concepto jurídico de religión, con el fin de 

extender los derechos de libertad religiosa a otro Kpo de convicciones y creencias, no excluye la 

trascendencia de la idea de religión como reconocimiento a su naturaleza supra-racional. 

Entonces, la jusKficación úlKma para proteger legal y consKtucionalmente la religión reside en la 

necesidad de resguardar la dimensión trascendente del ser humano, que puede ser comparKda 

por una comunidad de creyentes. La trascendencia se refiere a la capacidad de cada persona de 

superar libremente su propia materialidad individual o colecKvamente en la búsqueda de las 

verdades fundamentales y más profundas sobre Dios (lo divino) y el origen, el significado, y la 

finalidad de la vida humana y el universo, y de seguir y comparKr libremente estas verdades. En 

 
4 Véase, por ejemplo, Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa, Guidelines for Review to LegislaCon 
Pertaining to Religion or Belief, adoptadas por la Comisión de Venecia en si LIX Sesión Plenaria, Venecia, 18-19 de 
junio de 2004, Título II, Sección A, núm. 3.  
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otras palabras, trascendencia y supra-racionalidad (en un senKdo subjeKvo, según lo señalado 

más arriba) son conceptos análogos, con las consecuencias jurídicas ya señaladas en los 

apartados previos.  

La trascendencia, por tanto, marca un límite al dominio propio de cualquier ordenamiento 

jurídico. El ordenamiento jurídico, después de todo, opera en el ámbito de lo racional, y la 

trascendencia es supra-racional. Así, el derecho a la libertad religiosa establece un límite 

consKtucional a los gobiernos al proteger la capacidad supra-racional o trascendente de la 

persona humana contra la monopolización políKca. Por otro lado, el derecho a la libertad religiosa 

también protege a los gobiernos de la injerencia religiosa indebida de las iglesias y autoridades 

religiosas. En fin, el derecho a la libertad religiosa impide que los gobiernos instrumentalicen al 

fenómeno religioso y se conviertan ellos mismos en autoridades religiosas. De esta forma, la 

religión debe mantenerse extrínseca del ordenamiento jurídico, pero al mismo Kempo, debe ser 

protegida por él.  

 

3. LA PROTECCIÓN DE LA SUPRARRACIONALIDAD EN LA 
TRADICIÓN CONSTITUCIONAL CHILENA 

 

Cuando se habla del fenómeno religioso en el contexto del Derecho ConsKtucional 

precisamente lo que está en juego es el reconocimiento de ese carácter trascendental del ser 

humano. Si bien, pueden exisKr posiciones que niegan esa trascendentalidad o supra-

racionalidad de la experiencia humana, su negación teórica no es capaz de negar su existencia 

real. En otras palabras, a pesar de los intentos en contrario, la condición humana seguirá siempre 

abierta a lo infinito, tan así, que podría preguntarse si esa tal negación de la trascendentalidad 

humana es una respuesta a esos anhelos que inquietan su propio pensar y que emergen del 

centro más vital del ser humano (Silva, 2021). De esta forma, es posible afirmar que la 

legiKmación social y políKca del fenómeno religioso, a través del Derecho ConsKtucional, es una 

cuesKón histórica y que las sociedades y culturas van determinando según las condiciones de 

cada época y que queda plasmada en sus cartas fundamentales.  
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En el caso chileno, desde los inicios de la vida independente de nuestro país, comenzando por 

el primer Reglamento ConsKtucional de 1812, y luego en las consKtuciones de 1818, 1822, 1823, 

1828 y 1833, el catolicismo fue reconocido como la religión oficial del Estado chileno, excluyendo 

el ejercicio público de cualquier otro culto. Así, según afirma parte de la doctrina en la materia, 

exisKó hasta el siglo XX en Chile un Estado Confesional, heredando insKtuciones propias del 

Derecho Indiano. Luego, en la medida en que se va instaurando el régimen republicando y 

formando la tradición consKtucional chilena, es que comienzan a desarrollarse nuevos ámbitos 

de libertad y surge el concepto de “espacio público” en el senKdo moderno de la expresión. Por 

ejemplo, en el año 1865, se dictó la Ley interpretaKva del arjculo 5 de la ConsKtución de 1833, 

explicitando la autorización del culto privado de religiones disKntas a la católica, además de la 

autorización de estos credos para fundar y sostener escuelas para la enseñanza privada de ellos 

(Celis y Pimstein et al, 2023). 

Posteriormente, la ConsKtución PolíKca de 1925 materializó la separación entre la Iglesia 

Católica y el Estado de Chile. Con ello, nuestro país modificó su carácter su carácter confesional, 

dejando la confesión católica de ser la religión oficial del Estado. Aun cuando este proceso 

transformó sustancialmente, desde el punto de vista consKtucional, el vínculo entre el Estado de 

Chile y la Iglesia Católica, ello no significó su marginación del espacio público. Por el contrario, la 

parKcipación de la religión católica y su contribución a la vida social chilena se expresó no solo en 

su misión evangelizadora y pastoral, sino que también a través de la fundación de colegios, 

universidades, sociedades de beneficencia, entre otros (Celis y Pimstein et al, 2023). Asimismo, 

la ConsKtución de 1925 además innovó consagrando la libertad religiosa, que comprendía la 

manifestación de todas las creencias, la libertad de conciencia y el ejercicio libre de todos los 

cultos siempre que no se opusieran a la moral, a las buenas costumbres y al orden público. 

Sin embargo, dicha ConsKtución no se refiere al “derecho a la libertad religiosa”, 

conceptualización desarrollada a parKr de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 

1948, que disKngue entre libertad de pensamiento, conciencia y religión. Sin perjuicio de ello, se 

inicia en nuestro país un modelo de separación en el que el carácter laico se desarrolla en armonía 

con el reconocimiento de la libertad de cultos en el espacio público, la autonomía de las 
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organizaciones religiosas y la consagración de otros derechos fundamentales que son condición 

para su efecKvo ejercicio.  

 

3.1. Protección a la libertad religiosa en la Cons1tución de 1980 

 

Considerando el camino consKtucional que ha experimentado la protección de la libertad 

religiosa en el Derecho ConsKtucional chileno, la ConsKtución PolíKca de 1980 siguió en este 

punto a su antecesora Carta de 1925, manteniendo la supresión de la confesionalidad del Estado 

y eligiendo, en susKtución del principio primario de confesionalidad, el principio primario de 

libertad religiosa (Salinas, 2004). De esta manera, el principio de libertad religiosa se consKtuye, 

a parKr de este momento, en un principio esencial asumido por el Estado para informar su actuar 

de cara a lo religioso en su dimensión social, alterando mínimamente el enunciado vigente hasta 

esa fecha, consagrando la libertad de pensamiento, conciencia y religión como garanja 

fundamental en su arjculo 19. 

Sin embargo, como puede notarse a parKr del tenor literal de las normas consKtucionales, la 

expresión “libertad religiosa” es extraña al lenguaje consKtucional chileno, pues ni en la 

ConsKtución de 1925 ni la de 1980 la han uKlizado. Esta falta de término viene a ser suplida por 

la Ley Nº 19.638 que expresamente uKliza la expresión libertad religiosa y la vincula 

explícitamente con la libertad de culto y manifestación de creencias, de manera que una y otra 

designan un mismo contenido. Esto es, el derecho que Kene por objeto la fe, como acto, y la fe 

como contenido de dicho acto. Asimismo, la libertad religiosa incluye la prácKca de la religión en 

todas sus manifestaciones, individuales, asociadas o insKtucionales, tanto públicas como 

privadas, con libertad para su enseñanza, predicación, culto, observancia, así como el cambio de 

religión y de profesión de la misma (Salinas, 2004). De este modo, la ConsKtución comprende el 

concepto general de libertad religiosa, cuyo contenido se nutre, en el derecho nacional, con las 

disposiciones y conceptos plasmados en la Ley Nº 19.638. 

Conforme a lo anterior, la ConsKtución de 1980 consagra en forma expresa la libertad religiosa 

cuando garanKza la manifestación de todas las creencias y el libre ejercicio de todos los cultos. 

De esta manera, tanto la libertad de conciencia como la libertad religiosa Kenen su consagración 



REVISTA LATINOAMERICANA DE DERECHO Y RELIGIÓN                                                                    Vol. 10, NÚM. 1 (2024) 
ISSN 0719-7160 
 

15 
 

consKtucional, entendiéndose ambas como libertades disKntas, cada una de ellas con su objeto 

específico. Entonces, no cabe entender en nuestra Carta Fundamental la libertad religiosa como 

una especie de libertad de conciencia, pues una y otra son diversas en lo que protegen y 

garanKzan5. 

En este orden de ideas, es del caso mencionar asimismo que la misma Carta Fundamental 

afirma que “El Estado está al servicio de la persona humana y su finalidad es promover el bien 

común, para lo cual debe contribuir a crear las condiciones sociales que permitan a todos y cada 

uno de los miembros de la comunidad nacional su mayor realización tanto espiritual como 

material posible, con pleno respeto a los derechos y garanIas que esta ConsBtución establece” 

(arjculo 1º, inciso cuarto). En otras palabras, en el campo de la libertad religiosa, es tarea del 

Estado actuar para facilitar la realización espiritual de sus integrantes, pero sin tomar parKdo por 

ninguna opción concreta que permita o facilite esa realización espiritual. Es decir, en su actuar 

como Estado, contribuyendo a crear las condiciones que faciliten esa realización espiritual, el 

Estado de Chile no ha de asumir confesión alguna, ha de ser aconfesional. 

En el mismo senKdo, nuestro país ha adherido a los diferentes instrumentos internacionales 

que reconocen la libertad religiosa entre ellos el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

PolíKcos y la Convención Americana de Derechos Humanos, encontrándose al menos quince de 

estos tratados vigentes (Celis, 2010; Cobos, 2015). Asimismo, es posible mencionar otras 

garanjas fundamentales explícitas en el texto consKtucional que integran y hacen efecKvo el 

ejercicio de la libertad religiosa6. A mayor abundamiento, la ConsKtución PolíKca ha previsto 

 
5 Sin embargo, puede señalarse que entre la libertad religiosa y la libertad de cultos existe una relación de género y 
especie. (Vivanco, 2004). Como puede apreciarse, la libertad religiosa consiste en aquella garania en que las 
personas deben estar inmunes de toda coacción, tanto por parte de otros par+culares, como por parte de grupos 
sociales, así como de cualquier potestad humana o pública. Ello, de manera tal que, en lo religioso, no se obligue a 
nadie a actuar en contra de su conciencia, ni tampoco se le impida actuar conforme a ella en privado o en público, 
sólo o asociado con otros, siempre dentro de los límites debidos. (Concilio Va+cano II, 1965). Mientras tanto, la 
libertad de cultos es definida por el Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua como el derecho de 
prac+car públicamente los actos de la religión que cada uno profese (RAE, 2024). 
6 Como la igualdad ante la ley (art. 19 Nº 2); el derecho a fundar, editar y mantener diarios, revistas y periódicos (art. 
19 Nº 4, inc. 4º) a través de la propiedad de diferentes medios de comunicación con ideario religioso; el derecho a la 
educación (art. 19 Nº 10) y la libertad de enseñanza (art. 19 Nº 11) mediante la enseñanza religiosa en 
establecimientos educacionales y universidades; o la libertad de opinión y de informar (art. 19 Nº 12) sin que el 
Estado pueda monopolizar los medios de comunicación social (inc. 2º); el derecho a reunirse pacíficamente (art. 19 
Nº 13) y a asociarse (art. 19 Nº 15) mediante la creación de corporaciones y asociaciones de derecho privado con 
ideario religioso; el derecho a presentar pe+ciones a la autoridad (art. 19 Nº 14); el derecho a adquirir toda clase de 
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como mecanismo de tutela de la libertad religiosa, el recurso de protección (art. 20), que puede 

ser invocado si por actos ilegales o arbitrarios se sufre privación perturbación o amenaza en el 

legíKmo ejercicio de la libertad religiosa. 

 

3.2. El Estado chileno frente al fenómeno religioso  

 

Del análisis de nuestra ConsKtución PolíKca puede inferirse que ésta define al Estado de Chile 

como un Estado de libertad religiosa. Es decir, se le concibe como un Estado que no solo protege 

el derecho fundamental a la libertad religiosa de sus ciudadanos, sino que asume además dicha 

libertad como un elemento configurador del mismo Estado. Ello impide, por una parte, adoptar 

una determinada religión como la oficial del Estado y, por la otra, limita al mismo Estado de ser 

considerado como un sujeto de acto de fe, manteniéndolo excluido de la esfera supra-racional 

del fenómeno religioso. De este modo, se ilustra de manera clara como la trascendentalidad de 

la religión actúa inherentemente como un límite externo al Estado y, por consiguiente, al 

ordenamiento jurídico.  

A mayor abundamiento, la Carta Fundamental define asimismo la modalidad de la actuación 

del Estado de cara al fenómeno religioso presente en la sociedad. Esto es, que consagra una 

manera de actuación del Estado no confesional, pero que queda siempre inspirada por el 

fenómeno de la libertad religiosa (Salinas, 2004). Por tanto, el Estado chileno, conforme a su 

definición consKtucional, debe considerar lo religioso exclusivamente como un factor social 

especifico basado en la trascendencia de sus elementos inspirándose, a su vez, por los principios 

de igualdad ante la ley y el respeto a los derechos fundamentales, en parKcular, la libertad 

religiosa de sus ciudadanos. En otras palabras, el Estado adopta una acKtud de reconocimiento 

del fenómeno religioso, absteniéndose de su coerción y sin adentrarse en los aspectos supra-

racionales que éste implica. Entonces, la trascendencia del fenómeno religioso opera como un 

límite externo al desenvolvimiento del Estado chileno conforme a su configuración en la 

ConsKtución de 1980.  

 
bienes (art. 19 Nº 23) y el derecho de propiedad (art. 19 Nº 24) que les permite a las en+dades religiosas, por ejemplo, 
ser propietarias de sus templos y dependencias (Celis y Pimstein et al, 2010).  
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Ahora bien, un Estado no será necesariamente confesional en senKdo estricto en cuanto éste 

contemple el hecho religioso como parte integrante de la realidad social y suscepKble de 

reconocimiento, protección y garanja jurídica. Por ello, cuando el Estado no coacciona, ni 

susKtuye, ni concurre como tal a lo religioso, por mucha acKvidad de reconocimiento, tutela y 

promoción que haga del factor religioso, se comportará solo como Estado y, por ende, 

aconfesionalmente (Combalia, 1997). Lo anterior porque, por un lado, el Derecho solo capta lo 

social de los fenómenos y no lo supra-racional y, por el otro, el Estado (no confesional) solo 

pretende ordenar justamente el hecho religioso desde su dimensión como factor social, 

reconociendo lo trascendente como límite (Viladrich, 1980). Así, la aconfesionalidad del Estado y 

la sociabilidad del Derecho vienen a ser ideas complementarias hasta el punto de afirmar que la 

aconfesionalidad del Estado es encarnada por las propias normas que regulan -desde lo estatal- 

el fenómeno religioso presente en la sociedad chilena. 

De esta forma, el Estado de Chile, a pesar de su aconfesionalidad, no queda reducido a la 

mera indiferencia o pasividad ante el fenómeno religioso. Al contrario, el asumir el Estado chileno 

una postura no confesional, ésta trae una serie de consecuencias (Viladrich, 1980; Salinas, 2004):  

 

i. La aconfesionalidad del Estado implica una valoración posiKva del fenómeno religioso 

en el contexto general del bien común, al punto que la propia ConsKtución PolíKca 

obliga al Estado a promover las condiciones sociales que permitan a sus integrantes 

su mayor realización espiritual. De este modo, el Estado comprende que la presencia 

y el potenciamiento de los valores religiosos de sus ciudadanos son altamente 

beneficiosos para el fin del Estado que es el bien común. Por lo mismo, como el factor 

religioso forma parte de la realidad social y del bien común de la misma sociedad, la 

acKvidad del Estado en relación con este factor es legíKma; 

ii. Luego, al reconocer el Estado al fenómeno religioso en su dimensión de factor social, 

como un factor posiKvo y legíKmo para la sociedad en orden al bien común, aquél 

debe adoptar una posición laica frente a lo religioso sin inmiscuirse en su dimensión 

supra-racional. Con ello, el Estado no se transforma en un ente protector de la 
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integralidad de una determinada confesión, ni se convierte en el custodio de la fe de 

la sociedad; 

iii. Por su parte, el Estado de Chile, al inspirarse en la libertad religiosa y ser no confesional 

en su actuar, no está obligado a asumir la fe de la mayoría sociológica de la comunidad 

ni coercionar al resto de los ciudadanos a adoptar o seguir los dogmas de esta 

confesión ni de ninguna otra. De esta forma, el Estado tan solo debe limitarse a 

considerar lo religioso como un factor social objeto del derecho consKtucional de 

libertad religiosa y como limite externo al ordenamiento jurídico7; y  

iv. Por úlKmo, el Estado actúa en su no confesionalidad reconociendo, garanKzando y 

promoviendo en la sociedad las condiciones jurídicas que permitan a los ciudadanos 

conseguir sus finalidades de índole religiosa. Ello, sin encontrar asimismo prohibición, 

impedimento o daño por parte de otros ciudadanos actuando en esa labor de fomento 

real de las condiciones objeKvas que facilitan el bien común. Todo lo anterior, 

mediante la ópKca de consideración del fenómeno religioso como un estricto factor 

social.  

 

En suma, la no confesionalidad subordinada al principio de libertad religiosa, representa en 

nuestra ConsKtución la misión estatal de reconocer, garanKzar y promover, aquel factor social 

originado en el seno de la sociedad. Esto como resultado de las pluralistas vivencias religiosas, 

individuales y colecKvas, públicas y privadas, de cada una de las personas que componen la 

sociedad chilena. Es por ello, que dicha opción no la realiza el Estado, sino que el ciudadano ya 

que es trascendente en su naturaleza y el mismo Estado reconoce ese límite en su ordenamiento 

jurídico. En otras palabras, el Estado no confesional considera que la opción religiosa es algo que 

compete a la persona, y limita su misión a tutelar efecKvamente la libertad de los individuos y de 

los grupos religiosos, y a velar por que el ejercicio de la libertad religiosa tenga lugar dentro de 

los límites del orden público consKtucional. 

 
7 Cosa diversa es que los valores dignos de protección estatal de la sociedad puedan coincidir con valores que 
propugna la confesión mayoritaria. Pero, en tal caso, es indiscu+ble que dichos valores se protegerían en tanto que 
son valores sociales -de la sociedad civil- y nunca por ser los valores de una confesión, por extendida que ella se 
encuentre en el tejido social chileno.  
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De esta forma, el principio de la no confesionalidad del Estado significa la incompetencia del 

Estado de Chile en materia de credo religioso en lo referente al ejercicio del derecho fundamental 

de libertad religiosa del ciudadano. Así, el Estado debe siempre mantener un deber de abstención 

frente a lo religioso hasta que éste úlKmo, como factor sociológico y jurídico, rebalse los límites 

consKtucionales que la Carta Fundamental ha impuesto al ejercicio de la libertad religiosa8. 

 

 
4.  LA SUPRARRACIONALIDAD EN ACCIÓN: LIMITE AL EJERCICIO   

CONSTITUYENTE 
 

En el presente apartado se buscará analizar la puesta en marcha de los conceptos definidos 

en los capítulos previos. Habiendo comprendido los términos de fenómeno religioso, 

trascendentalidad, supra-racionalidad y libertad religiosa, es preciso ver como ellos confluyen en 

el ejercicio del poder consKtuyente, en parKcular en la etapa de diseño consKtucional. Así. se 

intentará confirmar, a través de la observación de las discusiones y normas en ambos procesos 

consKtucionales vividos en Chile entre 2019 y 2023, si efecKvamente la trascendentalidad o 

supra-racionalidad de los elementos fenómeno religioso consKtuyen un límite al ordenamiento 

consKtucional en el campo de la libertad religiosa. Pero para ello, es necesario primeramente 

analizar la realidad sociológica de la sociedad chilena, desde el punto de vista de su religiosidad, 

con que se encontraron los actores del proceso consKtuyente.  

 

4.1. El fenómeno religioso en Chile al inicio del proceso cons1tuyente 

Para la época en que se dio inicio al proceso consKtucional chileno -pudiendo señalarse 

indisKntamente noviembre de 2019 cuando la clase políKca chilena firmó el “Acuerdo Nacional 

 
8 Finalmente, cabe señalar lo que diferentes autores han señalado en torno a los desanos que la laicidad impone al 
Estado en la actualidad. En este sen+do, resulta fundamental ahondar en criterios iden+ficables en nuestra historia 
que contribuyeron a resolver de manera original y coherente los conflictos, sin remi+rse a una mera importación de 
categorías o principios que no se adecuan a sa+sfacer la solución de asuntos nacionales. De alguna manera ello 
correspondería a la invitación sostenida por Precht: “las tradicionales categorías católicas, ‘laicidad’ y ‘laicismo’, 
deben ser revisados en orden a enfrentar los nuevos desanos del siglo XXI”. (Precht, 2009; Celis y Pimstein et al., 
2010).  
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por la Paz y Nueva ConsKtución”; u octubre de 2020, cuando la opción “Apruebo” se impuso en 

un Plebiscito Nacional, instalando oficialmente el proceso consKtucional- Chile era (y sigue 

siendo) un país de tradición católica. Por mucho Kempo esta fe religiosa fue una de las fuentes 

de consenso que cohesionaron a la sociedad chilena. Este consenso se expresó, sin perjuicio de 

la existencia de algunas fricciones y conflictos puntuales, en relaciones de mutua colaboración 

insKtucional entre el Estado y la Iglesia Católica. Históricamente, el Estado de Chile ha reconocido 

el aporte de la Iglesia al desarrollo integral de las personas, a la educación, a la cultura, a la jusKcia 

social, al patrimonio cultural, entre otros (Pimstein et al, 2023). PaulaKnamente, y a parKr de la 

úlKma década del siglo XX, el contexto cultural, políKco y social ha ido cambiando. 

Durante la úlKma década, la proporción de chilenos que se reconocen como católicos ha 

disminuido progresivamente. Según los datos de la Encuesta Bicentenario, esta proporción baja 

de un 70% el año 2006 a un 45% el año 2019. Ello obedece, por una parte, a la existencia de un 

mayor pluralismo religioso, especialmente de culto evangélico, que alcanza un 18% en 2019, 

mientras que un 5% declara pertenecer a otra religión (Celis et al, 2021). Por otro lado, se observa 

una tendencia a una creciente secularización, que se manifiesta en el aumento de las personas 

que no se idenKfican con ninguna religión, y que alcanza a cerca de un tercio de la población, 

entre los cuales la mayoría son jóvenes. 

Cabe precisar que esta baja adhesión insKtucional entre quienes no se idenKfican con ninguna 

religión no implica necesariamente la ausencia de creencias o de una espiritualidad específica, ya 

sean creencias tradicionales u otras más novedosas. Así, pese al aumento de la proporción de la 

población que no adhiere a ninguna religión, la creencia en Dios se ha mantenido estable durante 

los úlKmos años, mientras que el ateísmo aún representa un porcentaje acotado (Celis et al, 

2021). En ese senKdo, la religiosidad popular, entendida como creencias y prácKcas religiosas que 

se dan al margen de las insKtuciones, sigue siendo una caracterísKca fundamental de nuestra 

idenKdad. 

Por otro lado, la crisis de legiKmidad y confianza insKtucional que se observa en nuestro país 

ha afectado también a las insKtuciones de índole religiosa (Celis et al, 2021). En parKcular, la 

confianza en la Iglesia Católica es considerablemente baja, especialmente en los períodos en que 
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se han incrementado las denuncias de abusos sexuales (15% entre católicos y 2% entre no 

católicos en el año 2018). 

Adicionalmente, los conflictos relacionados con la libertad de conciencia y la libertad religiosa 

se han ido judicializando crecientemente ya que, por una parte, se observan mayores amenazas, 

perturbaciones o privaciones en el ejercicio de tales derechos y por otra, la ciudadanía ha 

decidido reclamarlas a través de los tribunales (Celis et al, 2019). En otro nivel, aunque no existe 

un catastro oficial, los ataques, principalmente incendiarios, a templos religiosos tanto en la 

Araucanía como en diversos puntos del país luego de octubre de 2019 denotan transgresiones 

nunca antes vistas en nuestro país (AIS, 2023)9. Dichos ataques son una expresión concreta de la 

necesidad de profundizar la protección de la libertad religiosa y sus diversas manifestaciones, 

especialmente cuando su seguridad se ve perturbada. 

Atendido el valor que presentan las creencias y religiones para las personas, las familias, las 

comunidades, la cultura y la democracia, la coyuntura de redactar una nueva ConsKtución para 

Chile debía generar las condiciones estructurales para su desarrollo. De esta manera, dicho 

proceso podía considerarse como una oportunidad única para preguntarse sobre qué aspectos 

del pasado han sido construcKvos para un pleno ejercicio de los derechos y de relaciones 

insKtucionales equilibradas y cuáles de ellos son necesarios, por lo tanto, para su proyección 

futura en el nuevo contexto social y cultural, y cuáles requieren de una nueva adecuación o 

comprensión. Desde esta perspecKva es que serán analizadas las propuestas de normas surgidas 

de las principales etapas del proceso de redacción consKtucional.  

 

4.2. Desarrollo del proceso cons1tucional 2019-2023 

 

Entre 2021 y 2023, a parKr de las manifestaciones sociales que tuvieron lugar en Chile a finales 

de 2019 y comienzos de 2020, se desarrollaron dos etapas de redacción de un nuevo texto 

consKtucional para Chile que, en su conjunto, se enmarca como el nuevo proceso consKtuyente 

chileno. Los principales puntos se enmarcaron en el Acuerdo por la Paz y la Nueva ConsKtución, 

 
9 Véase Informe Libertad Religiosa en el Mundo, Capítulo chileno AIS, 2023. Disponible en: 
hJps://acninterna+onal.org/religiousfreedomreport/es/informe/pais/2023/chile  

https://acninternational.org/religiousfreedomreport/es/informe/pais/2023/chile
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acordado por las principales fuerzas políKcas en noviembre de 2019 y que se materializó en la 

Ley Nº 21.200, que reformó la ConsKtución PolíKca de 1980 para dar la vía jurídica a un nuevo 

proceso de redacción de una nueva Carta Fundamental.   

En ambas se mantuvieron insKtuciones diferentes pero que tenían en común el factor de que 

la redacción de la nueva ConsKtución estuviese entregada personas elegidas por mecanismos de 

elección popular, y cuyo trabajo debía ser someKdo a un plebiscito nacional. En el primero 

proceso, llevado a cabo entre 2021 y 2022, la insKtución encargada fue una Convención 

ConsKtucional compuesta por 155 ciudadanos electos en una elección general. Mientras que el 

segundo proceso, se llevó a cabo en dos etapas enteramente en el año 2023, una primera 

marcada principalmente por el trabajo de una Comisión de Expertos, compuesta por 24 

integrantes designados por el Congreso Nacional. Esta Comisión estaba mandatada a escribir un 

Anteproyecto de Nueva ConsKtución, que serviría de base para el trabajo en la segunda etapa 

llevada a cabo por un Consejo ConsKtucional. El Consejo ConsKtucional, ahora integrado por 50 

ciudadanos electos en votación popular, debía redactar una propuesta final de texto 

consKtucional ya sea modificando, adhiriendo o confirmando los diferentes pasajes de 

Anteproyecto presentado por la Comisión de Expertos, el cual debía ser someKdo también a 

plebiscito nacional.  

Otro aspecto en común de ambos procesos consKtucionales es que sus respecKvas 

propuestas, que debían ser someKdas al escruKnio popular, fueron rechazadas por la ciudadanía. 

Lo anterior, provocó que el texto consKtucional de 1980 permaneciera vigente, quedando para 

los registros históricos las dos propuestas consKtucionales, el Anteproyecto de la Comisión 

Experta, y los innumerables datos e informaciones recolectadas tanto en las discusiones de los 

integrantes de dichas insKtuciones, como también de los aportes que la misma ciudadanía fue 

entregando al proceso. Es precisamente en estos registros donde, a pesar de no tener fuerza 

jurídica alguna al día de hoy, es que pueden encontrarse elementos que permitan afirmar como 

el fenómeno religioso, en su dimensión supra-racional, funciona como un límite externo al 

ordenamiento jurídico, y cuya fuerza estuvo presente a lo largo de los más de 3 años de discusión 

consKtucional en Chile.   
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4.2.1. Primera etapa: 2021-2022 

 

Sin necesidad de adentrarse en los detalles orgánicos de la Convención ConsKtucional, es 

importante recordar que el trabajo de dicha insKtución se encontraba limitado a respetar ciertos 

aspectos impuestos por la propia ConsKtución de 1980 en virtud de la reforma introducida por la 

Ley Nº 21.200 que habilitó el proceso de cambio consKtucional. En este senKdo, el texto de Nueva 

ConsKtución que surgiera del trabajo de la Convención, y que se sometería a plebiscito, debía 

respetar el carácter de República del Estado de Chile, su régimen democráKco, las sentencias 

judiciales firmes y ejecutoriadas y los tratados internacionales raKficados por Chile y que se 

encuentren vigentes10. En parKcular, tratándose del respeto a los tratados internacionales resulta 

importante desde la perspecKva de la protección al derecho a la libertad religiosa y de la 

trascendentalidad como un elemento limitante del ordenamiento jurídico.  

Cabe recordar que nuestro país, a dicha fecha ya había a diferentes instrumentos 

internacionales que reconocen la libertad religiosa entre ellos el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y PolíKcos y la Convención Americana de Derechos Humanos. Ello implicaba, 

independiente del contenido de la nueva propuesta consKtucional, que la protección a los bienes 

jurídicos determinados, como propios de la religión, estaban asegurados en el proceso 

consKtuyente. Es más, el encargo de la protección de estos bienes jurídicos a los instrumentos 

internacionales consKtuye una doble protección a la supra-racionalidad del fenómeno religioso. 

Ello, pues los tratados internacionales sobre la materia, al mismo Kempo, son ordenamientos 

jurídicos de naturaleza racional y, por ende, se encuentran sujetos al límite externo del fenómeno 

religioso. Entonces, la trascendencia limitante externa al ordenamiento jurídico ahora se asegura 

en el proceso consKtuyente por la vía de protección de los instrumentos internacionales en sí 

mismos y, al mismo Kempo, a nivel de texto consKtucional donde se reconocen a aquéllos como 

límites al futuro texto en redacción. 

Así las cosas, el Pleno de la Convención ConsKtucional aprobó, entre otras, las siguientes 

normas en materia de libertad religiosa: 

 
10 Ariculo 135, Cons+tución Polí+ca de la República de Chile.  
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“El Estado es laico. En Chile se respeta y garanBza la libertad de religión y de creencias 

espirituales. Ninguna religión ni creencia es la oficial, sin perjuicio de su reconocimiento y 

libre ejercicio, el cual no Bene más limitación que lo dispuesto por esta ConsBtución y la 

ley”11; y  

“Toda persona Bene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia, de religión y de 

cosmovisión. Este derecho incluye la libertad de profesar y cambiar de religión o creencias 

y su libre ejercicio en el espacio público o en el privado, mediante el culto, la celebración de 

los ritos, las prácBcas espirituales y la enseñanza”12.  

 

Con independencia de la técnica legislaKva y jurídica aplicada a estas disposiciones, la lectura 

del texto propuesto por la Convención resulta interesante en dos aspectos (Celis, 2022): i) se 

reconoce que las creencias y religiones consKtuyen una respuesta a la pregunta sobre el senKdo 

de la vida que emana de la misma dignidad de la persona y que, por tanto, se trata de un elemento 

idenKtario que consKtuye una opción fundamental. Por lo mismo, solo pueden exisKr 

restricciones legales dirigidas a fines determinados y nunca puede suspenderse su ejercicio. 

Luego, (ii) se asegura la inmunidad de coerción, que resguarda a las personas el respeto a no 

actuar contra su religión o creencias e incluye el reconocimiento a cambiar de religión. Estos dos 

elementos consKtuyen reconocimiento implícito a la supra-racionalidad del fenómeno religioso, 

por cuanto el ordenamiento jurídico como creación racional no le es concebible la coerción de 

elementos de naturaleza supra-racional que consKtuyen los aspectos más esenciales de las 

religiones13. 

 

4.2.2. Segunda etapa: 2023 

 

 
11 Ariculo 9, Propuesta Nueva Cons+tución, Convención Cons+tucional de Chile, 2022.  
12 Ariculo 67.1, Propuesta Nueva Cons+tución, Convención Cons+tucional de Chile, 2022. 
13 Llama en todo caso la atención en esta primera parte que se u+licen casi indis+ntamente los términos religión, 
creencias, cosmovisión o prác+cas espirituales, que +enen significados más precisos. 
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El segundo intento de redacción de nueva ConsKtución, al igual que su predecesor, funcionó 

sobre la base de límites o bordes que debían marcar el trabajo ahora tanto de la Comisión de 

Expertos como del Consejo ConsKtucional. Dichos límites fueron introducidos en el actual arjculo 

154 de ConsKtución PolíKca de la República mediante la Ley Nº 21.533, que dio conKnuidad al 

proceso consKtuyente tras el rechazo a la primera propuesta de nueva ConsKtución. Ahora se 

acordaron 12 límites al nuevo proceso consKtucional, entre ellos, el que “Chile protege y 

garanBza derechos y libertades fundamentales como […] la libertad de conciencia y de culto”14. 

Resulta interesante observar cómo opera la lógica de lo religioso y supra-racional como límite 

externo al ordenamiento jurídico, ahora como una limitante directa al ejercicio del poder 

consKtuyente. Claramente, uno de los aspectos más importantes para dar estabilidad al nuevo 

proceso consKtuyente y, en definiKva, obtener un resultado aprobado por la ciudadanía, era 

contar con contornos claros que definieran el trabajo de los nuevos redactores de la ConsKtución.  

Estas bases objeto de acuerdo son contenidos iusfundamentales valiosos desde la perspecKva 

del consKtucionalismo liberal, democráKco y social, que son los elementos culturales del 

consKtucionalismo republicano de más dos siglos tradición y que, en parKcular, respecto de la 

protección al fenómeno religioso, expresan un reconocimiento a la naturaleza trascendental del 

ser humano y de su capacidad de reconocer y desear lo supra-racional. Al mismo Kempo, dichas 

bases reconocen el ejercicio mismo de la soberanía, manifestado en la redacción y posterior 

escruKnio de los ciudadanos de una nueva estructura consKtucional, Kene como límite aspectos 

esenciales de la naturaleza humana, entre ellos, su trascendentalidad.  

 Para efectos de orden, se analizarán separadamente las propuestas de normas de la 

Comisión de Expertos y del Consejo ConsKtucional.  

 

a) Propuesta de la Comisión de Expertos 

 

 Si analiza el primero de los documentos generados en este proceso, el Anteproyecto de la 

Comisión de Expertos, es posible encontrar lo siguiente:  

 
14 Ariculo 154, Cons+tución Polí+ca de la República de Chile. 
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“ArIculo 17. La ConsBtución asegura a todas las personas: 10. El derecho a la libertad de 

pensamiento, de conciencia y de religión. Este derecho incluye la libertad de toda persona 

para adoptar la religión o las creencias de su elección. a) Los padres, y en su caso los tutores, 

Benen derecho a elegir que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa, espiritual y 

moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. b) La libertad religiosa comprende 

el libre ejercicio del culto, la libertad de profesar, conservar y cambiar de religión o creencias, 

individual o colecBvamente, para profesar y divulgar la religión o las creencias tanto en 

público como en privado, mediante el culto, la celebración de los ritos, las prácBcas y la 

enseñanza, que no se opongan a la moral, a las buenas costumbres o al orden público. c) 

Las confesiones religiosas podrán erigir y conservar templos y sus dependencias. Aquellos 

desBnados exclusivamente al servicio de un culto, estarán exentos de toda clase de 

contribuciones. Podrán celebrarse acuerdos de cooperación con ellas.”15. 

 

 El texto antes citado fue aprobado casi por la unanimidad de los 24 comisionados expertos 

que componían la Comisión, solo contando con la abstención de la comisionada Leslie Sánchez, 

patrocinada por el ParKdo por la Democracia (PPD)16. De su lectura es posible afirmar que el 

tratamiento de la libertad de pensamiento, conciencia y religión se sigue fundando en la 

dimensión espiritual del ser humano y del significado trascendental que las creencias Kenen para 

la sociedad chilena. Si bien, como se ha venido señalando, no es tarea de una ConsKtución 

desarrollar por completo esta dimensión dada que ésta es supra-racional, y el texto consKtucional 

es de naturaleza racional. Sin embargo, para efectos de un diseño consKtucional que permita 

desarrollar las bases de una democracia, resulta necesario que la Carta Fundamental reconozca y 

sienta las bases jurídicas de aquella forma de existencia que vive el ser humano en relación con 

lo divino y lo espiritual17.    

 
15 Art 17, Nº 10, Anteproyecto de Nueva Cons+tución, Comisión de Expertos, 2023.   
16 Para el detalle de la votación de esta norma, así como de las demás que componen el Anteproyecto, véase Informe 
Final de Comisión Experta, 2023.  
17 Ello aun cuando existan miembros de la sociedad que opten por profesar una opción de vida no creyente.  
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 Un punto importante en relación a la trascendencia como límite al ordenamiento jurídico, 

es que el Anteproyecto uKliza una de las consecuencias de dicha limitación que es el reconocer 

una inmunidad de coerción al consagrar la libertad de conciencia. Esta úlKma en la garanja de 

que ninguna persona sea someKda a medidas coerciKvas que puedan menoscabar su libertad 

religiosa y de conciencia. En dicho contexto, el hecho de que el Anteproyecto señale que la 

libertad de conciencia únicamente tendrá las limitaciones legales por lo moKvos incluidos en la 

ConsKtución también supone una interpretación restricKva, lo que refuerza la faz negaKva de la 

libertad de conciencia y, por consiguiente, el reconocimiento de la faz supra-racional del ser 

humano, alojada en la conciencia de la persona, y a la cual el ordenamiento jurídico no Kene 

alcance.  

 Por úlKmo, se ha señalado en reiteradas ocasiones que las convicciones y creencias forman 

parte de la idenKdad de la persona, tanto en su ejercicio como ser individual como en su 

dimensión colecKva en relación con otros. Quienes enfrentan conflictos entre su conciencia y la 

ley, son personas para quienes la observancia de la ley no es banal, y no necesariamente buscan 

eludir su cumplimiento, sino que persiguen ser coherentes con sus propias convicciones, con una 

visión y misión determinada. Asimismo, en una democracia nadie puede ser forzado a renunciar 

o actuar contra sus creencias o convicciones, o bien ser sancionado por actuar conforme a ellas. 

Por consiguiente, limitar la inmunidad de coerción significa excluir de ciertas acKvidades a 

quienes no quieren transgredir sus convicciones, lo que no es conforme a un Estado democráKco 

cuyo origen es racional y, por ende, está sujeto al límite externo que consKtuye la supra-

racionalidad del fenómeno religioso. 

 

b) Propuesta del Consejo ConsKtucional 

 

Posteriormente, tras la revisión del Anteproyecto por parte del Consejo ConsKtucional, el 

Pleno de esta insKtución, acordó la siguiente redacción en relación con la protección a la libertad 

religiosa: 
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“ArIculo 16. Nº 13. El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. Se 

garanBza su ejercicio, debido respeto y protección. Este derecho incluye la libertad de toda 

persona para adoptar la religión o las creencias de su elección, a vivir conforme a ellas y a 

transmiBrlas. Comprende además la objeción de conciencia, la que se ejercerá de 

conformidad a la ley.  

a)  Los padres, y en su caso los tutores, Benen derecho a educar a sus hijos o pupilos, y a 

elegir su educación religiosa, espiritual y moral que esté de acuerdo con sus propias 

convicciones. Las familias Benen el derecho de insBtuir proyectos educaBvos y las 

comunidades educaBvas a conservar la integridad e idenBdad de su respecBvo proyecto de 

conformidad con sus convicciones morales y religiosas.  

b)  La libertad religiosa comprende el libre ejercicio y expresión del culto, la libertad de 

profesar, conservar y cambiar de religión o creencias, la de manifestar, divulgar y enseñar 

la religión o las creencias, la celebración de los ritos y las prácBcas, todo ello en público y en 

privado, individual y colecBvamente, en cuanto no se opongan a la moral, a las buenas 

costumbres o al orden público.  

c)  Las confesiones religiosas podrán erigir y conservar templos y sus dependencias. Aquellos 

desBnados exclusivamente al servicio de un culto estarán exentos de toda clase de 

contribuciones. Las iglesias, las confesiones y toda insBtución religiosa gozarán de la 

adecuada autonomía en su organización interna y para sus fines propios, y podrán 

celebrarse acuerdos de cooperación con ellas.  

d)  Cualquier atentado contra templos y sus dependencias es contrario a la libertad 

religiosa”. 

  

 Durante la discusión en el Consejo ConsKtucional, esta regulación fue objeto de 10 

enmiendas presentadas por las disKntas bancadas y una enmienda de unidad fue aprobada por 

la Comisión de Principios, Derechos Civiles y PolíKcos y el Pleno del Consejo ConsKtucional18. A 

 
18 Informe, Comisión Principios, Derechos Civiles y Polí+cos, Consejo Cons+tucional, 2023. Disponible en: chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/hJps://www.procesocons+tucional.cl/wp-
content/uploads/2023/09/INFORME-DE-LA-COMISION-DE-PRINCIPIOS-DERECHOS-CIVILES-Y-POLITICOS-1.pdf 
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conKnuación, En la fase final del proceso19, este arjculo fue objeto de 8 observaciones por parte 

de la Comisión Experta, dos de las cuales fueron aprobadas por su Pleno. El Consejo 

ConsKtucional acogió una de ellas, y la otra -referida a la objeción de conciencia- pasó a la 

Comisión Mixta, cuya propuesta de solución se integró al texto final aprobado.   

 Este nuevo texto sigue manteniendo elementos de la tradición consKtucional chilena con 

relación al contenido del derecho a la libertad religiosa. En este senKdo, el texto propuesto 

implicaba definiKvamente un avance en relación con el arjculo 19 N°6 de la ConsKtución de 1980 

que reproducía casi textualmente el arjculo 10 N°2 de la ConsKtución de 1925. Así, la norma 

avanza en la incorporación de otras dimensiones de este mismo derecho coherentes con el marco 

jurídico de los instrumentos y tratados internacionales que protegen la libertad de religión, siendo 

ello un aspecto novedoso para el derecho consKtucional nacional. Con ello se confirma la doble 

protección del elemento trascendental del fenómeno religioso que, resguardado a través de las 

normas del Derecho Internacional, ahora son incorporadas en la propuesta consKtucional.  

 Finalmente, el encabezado de la norma en análisis vuelve a incluir la objeción de conciencia, 

cuya referencia expresa es una novedad en el consKtucionalismo chileno. En este senKdo, la 

objeción de conciencia supone el "derecho a oponer excepciones al cumplimiento de deberes 

jurídicos cuando su cumplimiento implique una contravención de las convicciones personales ya 

sean religiosas, morales o filosóficas” (RAE, 2024). En concordancia con lo expresado 

anteriormente, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos reconoce, como elemento 

integrante de la libertad religiosa, la inmunidad de coerción, noción que en algunas de sus 

interpretaciones puede relacionarse con la objeción de conciencia.  

 Así, el arjculo 18.2 del Pacto de Derechos Civiles y PolíKcos señala: "Nadie será objeto de 

medidas coerciBvas que puedan menoscabar su libertad de tener o de adoptar la religión o las 

creencias de su elección”. Al respecto, la Comisión de Venecia ha aclarado que este aspecto de la 

 
19 En la fase final del proceso, la Comisión Experta podía presentar observaciones al borrador elaborado por el 
Consejo. Luego, el Consejo podía aprobar las dichas observaciones con tres quintos de sus miembros. Para rechazar 
una observación de la Comisión Experta se necesitaban dos tercios de los miembros del Consejo. Además, si una 
observación no era aprobada por 3/5, ni rechazada por ⅔ de los miembros del Consejo, pasaba a una Comisión Mixta, 
integrada por igual número de miembros del Consejo Cons+tucional y de la Comisión Experta, en la cual se debían 
aprobar las propuestas de soluciones a estas normas con 3/5. Una vez que todas las normas estaban aprobadas, el 
texto íntegro debía ser aprobado por 3/5 de los miembros del Consejo Cons+tucional, para luego ser entregado al 
Presidente para que éste convoque a un plebiscito. 
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libertad de religión o de creencias protege contra las prácKcas que uKlizan la coacción para ir más 

allá de la persuasión razonable, ya sea induciendo indebidamente a una persona a cambiar de 

religión o de creencias, o impidiendo indebidamente que una persona cambie de religión o de 

creencias (Comisión de Venecia, 2004). Adicionalmente, la inmunidad de coerción ha sido 

también comprendida como un concepto más amplio, que supone una protección o defensa al 

ejercicio de libertad religiosa frente a injerencias indebidas de terceros, en parKcular del Estado. 

Como lo ha señalado el Tribunal ConsKtucional español, “el principio de libertad religiosa 

reconoce el derecho de los ciudadanos a actuar en este campo con plena inmunidad de coacción 

del Estado y de cualesquiera grupos sociales”20. 

 Si bien, la objeción de conciencia, como parte integrante del derecho a la libertad religiosa 

no fue consagrada finalmente en un texto consKtucional, ya que la propuesta de ConsKtución del 

Consejo ConsKtucional fue rechaza en plebiscito nacional, su discusión deja a la vista una 

importante conclusión. La conciencia forma parte de la esfera más ínKma del ser humano, siendo 

aquel espacio más personal del ser humano que no puede, bajo ningún aspecto, objeto de una 

coerción externa. Luego, la religiosidad del ser humano presenta una de sus manifestaciones más 

importantes en el fuero interno del ser humano, sin desprecio de la importancia de su faz 

colecKva en relación con otros. Asimismo, la tradición consKtucional chilena había sido (y sigue 

siendo) constante en el tratamiento textual-consKtucional del derecho a la libertad religiosa. Esta 

propuesta de texto buscaba ser una combinación entre la tradición y la modernidad en la 

protección del espacio más sagrado de la persona humana, en consonancia con los instrumentos 

internacionales.  

 Es en el ejercicio de las facultades que la propia conciencia humana le da a la persona donde 

se desarrollan los pensamientos y deseos de trascendencia que consKtuyen la naturaleza 

caracterísKca del ser humano. Aquello, que resulta inalcanzable a cualquier ordenamiento 

jurídico precisamente por tener dicha conciencia la capacidad de concebir elementos supra-

racionales, resulta ser el espacio propicio para el desenvolvimiento de los elementos 

trascendentales del fenómeno religioso. De esta manera, la discusión en torno a la libertad de 

 
20 STC 24/1982, de 13 de mayo. FJ 1. 
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conciencia deja de manifiesta que la conciencia misma del ser humano es un espacio inalcanzable 

para cualquier ordenamiento jurídico -fruto de la razón- precisamente por aquel espacio de 

desarrollo de la capacidad supra-racional y trascendental de la persona y, por tanto, incoercible 

por fuerzas externas. Así, se ve en acción cómo la supra-racionalidad del ser humano, elemento 

propio del fenómeno religioso, se manifiesta en la conciencia humana -y su protección-, y que se 

levanta como un límite externo al ordenamiento consKtucional.   

 

5.  CONCLUSIONES 
 

 A lo largo de la presente invesKgación, se ha intentado comprobar, desde el análisis de la 

inclinación natural del ser humano a lo trascendente, que la naturaleza supra-racional del 

fenómeno religioso opera como un límite externo al ordenamiento jurídico, manifestado 

principalmente en el orden consKtucional como rama del derecho encargada de asegurar los 

bienes jurídicos más esenciales de la sociedad. Así, las discusiones que quedaron para los 

registros del proceso consKtuyente vivido en Chile entre 2019 y 2023 son una muestra de los 

propósitos de este estudio. Entonces, a parKr de lo observado, puede concluirse lo siguiente:  

 

i. La supra-racionalidad forma una parte esencial de la naturaleza humana y ella se 

manifiesta en las más diversas dimensiones de la vida tanto privada como pública. En este 

úlKmo aspecto, es que, en un senKdo objeKvo, esta supra-racionalidad es aquel orden 

invisible de todo lo que está por sobre el alcance de una experiencia meramente racional 

y que puede ser experimentada de forma concertada entre diferentes personas. Ello 

consKtuye un elemento esencial al fenómeno religioso como parte integrante de la vida 

del individuo tanto en privado como colecKvamente.  

ii. En tal senKdo, la religión se ocupa, desde una perspecKva supra-racional, de todo el 

espectro de la vida y la acción de la que depende el bien común. Las cuesKones religiosas, 

al tener una dimensión pública, necesariamente afectan al corazón de la cultura y la 

sociedad. De este modo, es que gracias al carácter público y supra-racional de la religión 
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es que ésta se transforma un elemento “trans-jurídico” que atraviesa todo el Derecho, 

especialmente el Derecho ConsKtucional.  

iii. Por su parte, esta supra-racionalidad no puede comprenderse plenamente desde una 

perspecKva racional. Entonces, al ser ésta un elemento fuera del alcance de la razón 

humana, la supra-racionalidad consKtuye un límite extrínseco al ordenamiento jurídico, 

fruto de un proceso racional. Lo anterior acarrea una serie de consecuencias, entre ellas, 

que no pueden uKlizarse argumentos fundados en el ordenamiento consKtucional para 

coercionar estos elementos supra-racionales presentes en la naturaleza del fenómeno 

religioso. 

iv. En este orden de ideas, la jusKficación úlKma para proteger legal y consKtucionalmente la 

religión reside en la necesidad de resguardar la dimensión trascendente del ser humano, 

que puede ser comparKda por una comunidad de creyentes. Esta trascendencia coincide 

con la capacidad de cada persona de superar libremente su propia materialidad individual 

o colecKvamente en la búsqueda de verdades fundamentales y comparKr libremente 

estas verdades. En otras palabras, esa trascendencia propia del ser humano es coincidente 

con los elementos supra-racionales del fenómeno religioso y, al ser conceptos análogos, 

los mismos efectos se derivan de esa trascendencia por cuanto ella es una limitante al 

ordenamiento jurídico ya que comparte esa misma naturaleza supra-racional.  

v. Dicho reconocimiento de la trascendencia o supra-racionalidad como limitante externa al 

ordenamiento jurídico ha estado presente de manera constante en la tradición 

consKtucional chilena la que, asumiendo la idenKdad creyente de la sociedad, a su vez, ha 

respetado los límites que impone el senKdo de trascendencia del ser humano en la 

protección del derecho fundamental a la libertad religiosa.  

vi. Por úlKmo, el proceso consKtuyente chileno llevado cabo en dos etapas, con diferentes 

actores, insKtuciones y bases, así como con diferentes resultados en la redacción de 

propuestas en torno a la protección y reconocimiento de la libertad religiosa, muestran 

cómo naturalmente el mismo Derecho ConsKtucional reconoce los límites de la supra-

racionalidad. Ello queda demostrado en el reconocimiento de la conciencia del ser 
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humano como un ámbito intocable de su libertad y que, al mismo Kempo, no puede ni 

debe ser coercionado por el ordenamiento jurídico consKtucional.  
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